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SECRETARIA.-  18/09/2020 Doy cuenta señora Juez, que dentro del presente asunto la parte 
demandante allega poder judicial y se informa nueva dirección para notificaciones. Sírvase proveer 
 

MARIO RENÉ MENESES PAREDES 
SECRETARIO 

 
RADICACION No.:  2015-00165 
CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DIANA MARCELA BOTINA BENAVIDES Y OTROS 
DEMANDADO:  EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO “SINSEP E.A.T.” Y 

OTROS 
 

Pasto, dieciocho (18) de septiembre dos mil veinte (2020) 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto al nuevo poder judicial conferido y sobre su nueva 
dirección de correo electrónico. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante allega nuevo poder otorgado al abogado HUGO ARMANDO DÍAZ PINTO, 
para que efectúe la representación de sus intereses en el presente asunto, toda vez que se 
encontraba sin representación judicial por la renuncia presentada por el anterior abogado y la 
aceptación que se hizo de tal determinación. En consecuencia, del Despacho, se procederá a 
reconocerle personería para actuar en los términos que le ha sido conferido el poder presentado. 
 
Por otra parte solicita la parte demandante se cambie de dirección y domicilio para recibir las 
notificaciones, ya que, la registrada, correspondía a la dirección de su anterior apoderado, por lo 
tanto se tendrá como nueva dirección para notificaciones la informada por la parte demandante, 
esto es: manzana E casa 23 del Barrio Villa Flor 2 de la ciudad de Pasto, y correo electrónico 
hgodi@hotmail.com para que se surtan los trámites pertinentes al asunto de la referencia. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECONOCER personería para actuar al abogado HUGO ARMANDO DÍAZ PINTO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.13.072.345 y portador de la T.P. No. 312.259 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de los demandantes DIANA MARCELA BOTINA BENAVIDES, 
AIDA ESTELA BENAVIDES BURGOS, LEIDY CAROLINA BOTINA BENAVIDES, JESSICA 
NATHALIA BOTINA BENAVIDES, CLAUDIA VIVIANA BOTINA BENAVIDES herederas del señor 
ALFONSO ALEXANDER BOTINA BENAVIDES, en los términos del poder a él conferido. 
 
SEGUNDO.- TENER como nueva dirección de notificación de la parte demandante, la manzana E 
casa 23 del Barrio Villa Flor 2 de la ciudad de Pasto, y correo electrónico hgodi@hotmail.com para 
que se surtan los trámites pertinentes al asunto de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO  
JUEZ 
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